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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA  
EXTRANJERA

Cambios uncidle* de moneda publica 
dos el día 7 de marzo de 1956, de 
acuerdo ion »as disposiciones vidente*

Francos (1 ) ...................... .
Libras ................ ................
Dolares ........... ................. ...
Francos suizos ..................
Francos oelgas ......................
Florines ................ ..................
Escudos ...... .......................
Coronas surcas .....................
Coronas danesas .............. .
Coronas noruegas ............
Deutschmarks ........................

3.12b

10.9PU 
252.97 

21.900 
288 157 
38.D8B 
2.116 
l..)8á 
1,533 
2,607

(1 ) Este Mpo podra su frir  las m od ifica  
clones que se deriven  del régim en  francés  
de cam bios

D EPARTAM ENTO S M A R IT IM O S

EL FERROL DEL CAU D ILLO  

Parque de Automóviles núm. 2

El día treinta y uno de marzo próximo, 
a las dcce horas, tendrá lugarx en el 
Parque de Automóviles número dos. sito 
en la calle de la Muralla, de El Ferrol 
del Caudillo, acto de pública subasta con 
arreglo a .as normas aprobadas por la 
Superioridad para la adjudicación pro
visional en venta de un automóvil tipo 
turismo al precio de, 32.ir  pesetas.

Este vehículo podrá ser examinado por 
los licitadores en el local del Parque en 
días laborables de diez a doce horas.

Los pliegos de condiciones estarán ex
puestos en los tableros de anuncios de . es
te Parque y en la Jefatura de Transpor
tes del Departamento.

El precio de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

El Ferrol del Caudillo. 22 de febrero 
de 1956 —El Jefe del Parque de Auto
móviles número 2, Luis Dapena.

805-0.

JUNTA R EG IO N AL DE AD Q U ISIC IO 
NES Y ENAJENACIONES

BALEARES 

E x p e d ie n te  l-T-56

El día 26 de los corrientes a las doce 
horas, en el despacho del Excmo. señpr 
General Gobernador Militar de Mallorca 
(Palacio de 'a Almudaina) se subastará 
la reparación de averías sufridas poi el 
motoveiero «Mallorquín», afecto a la Je
fatura de Transportes Militares de esta 
plaza. Los pliegos de condiciones se ha
llarán de manifiesto en 'a Secretaría de 
esta Junta (edificio de intendencia) los 
dias hábiles de diez a trece horas

Palma. 1 de marzo de 1956.—El Coman
dante Secretario (ilegible).

884-0.

E x p e d ie n te  6-S-56

El día 26 de ios corrientes, a las once 
horas, en el despacho del excelentísimo 
señor General Gobernador Militar de Ma
llorca (Palacio de la Almudaina), se su
bastará la aQQuisición de 12.111.62 quin
tales métricos de leña ranchos, 4.539.51 
quintales métricos de leña hornos y quin
tales métricos 3.800.17 de paja pienso, para 
los Almacenes y Depósito de Intendencia 
de esta Capitanía Generai. Los pliegos de

condiciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaria de esta Junta (edificio de 
Intendencia), ,los dias hábiles, de diez a 
trece horas.

Palma. 1 de marzo de 1956.—El Coman
dante Secretario (ilegible).

885-0. \

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENA
JENACIONES DE LA OCTAVA REGION 

M IL IT A R

C o m p r a  de l e ñ a  y pa ja  p ie n s o\
A las once horas del dia 23 de marzo 

actuai se reunirá esta Junta en el local 
aue ocupa en el Gobierno Militar de La 
Coruña. con el fin de proceder a la ad
quisición por subasta de los artículos ne-

cesariot* en los Almacenes de Intendencia 
de esta Región que a continuación se ex
presan .

Durante media hora la Junta admitirá 
todos los pliegos, cerrados, que se le pre
senten.

Los pliegos de condiciones técnicas legar 
les, el modelo de proposición y los docu
mentos que a ésta hay que acompañar 
pueden ser examinados en el locat de la 
Junta, todos los* dias laborables de diez 
a trece horas 

Las condiciones técnicas que han de 
reunir ios artículos también pueden ser 
examinadas e if los diversos Almacenes ci
tados.

El importe de este anuncio será a cargo 
de los adjudicatarios 

La Coruña, 29 de febrero de 1956
887—0.

h
¡

lelación que se cita

Establecimientos
Paja-pienso

Qm.

Leña cocinas 

Qm.

Leña hornos 

Qm.

La C oruña........................
El Ferrol del Caudillo ....
L u g o ............... ................. .
Orense .............................. .
Pontevedra ...................... .
San tiago .................... .
Vigo ....................................

1.757
562

100
100

177

1.783
602

1.442

123
1.223

2.934
1.480
766

S u m a s  .......... ......... 2.696 5.173 5.180

A d q u is ic ió n  de s a l , l e v a d u r a  y  a n t r a c it a

Hasta ías once horas del dia 28 de mar. 
zo actual se admiten en esta Junta, sita 
en el Gobierno Militar de La Coruña. 
ofertas para ia adquisición por subasta 
de los artículos necesarios en los Alma
cenes de Intendencia de esta Región que 
a continuación se expresan 

Durante media hora la Junta admitirá 
todos ios pliegos, cerrados, que se le pre
senten.

Los pliegos de condiciones técnicas lega- 

 ̂ Relación

les, modelo de proposición y los documen
tos que hay que acompañar a la propo
sición pueden ser examinados en el local 
de la Junta todos los dias laborables de 
diez a trece horas.

Las condiciones técnicas que han de re
unir los artículos también oueden exa
minarse en ios citados Almacenes:

El importe de este anuncio será a cargo 
de los adjudicatarios.

La Coruña. 1 de marzo de 1956.
888— 0 .

que se cita

Establecimientos
Levadura

Kilos

Sal

Kilos

Carbón antracita 

Kilos

La Coruña ... .............. ..
El Ferrol del Caudillo .... 
Lugo .............. . .........

4.750
1.280
1.060

15.650 
3 100 
5.100

22.000

S u m a s  .. .. ... ... .. ... . 7.090 23.850 22.000

C O M ^ A ^ IA  GENERAL DE ABASTECI
M IENTOS Y TRANSPO RTES

S u b a sta  de material inservible ( máquinas 
de escribir, sumadoras, calculadoras y 

multicopistas)

El pliego de condiciones podrá ser exa
minado en los tablones de anuncios de 
estas oficinas (Almagro. 33).

La subasta tendrá lugar ei día 16 de 
los corrientes, a las • doce horas.

Madrid 3 de marzo de 1956.
889—O.

DELEGACIONES PRO VINCIALES DE 
SIND ICATO S DE F E. T. I /'E LAS 

J. O. N. S.

A LM E R IA

C o n c u r s o  p ú b l ic o

Por acuerdo de la J. E A. P., y con 
cargo al artículo segundo, partida prime- 

¿ ra, de los Presupuestos Generales de la

Institución Sindical de Formaeió'j Profe
sional «Francisco Flanco», de esta capi
tal. se anuncia concurso público para 
adquisición de una máouina rectificado
ra de planos y seis equipos de soldadura 
eléctrica v autógena

Los pliegos de 'ondiciones económico- 
jurídicas y de características técnicas sp 
encuentran a disposición de aquellos a 
quien interese, en <a citada Institución 
(Carrera del Perú, número D v en la 
Vicesecretaría de Obras Sindicales de 
Almería (Javier Sanz 14), en días y 
horas hábiles de oficina

Las proposiciones para optar a este 
concurso p ú b l i c o  se admitirán en :a 
C N S de Almena, en el plazo de 
veinte días naturales, a partir del si
guiente día al en aue este anuncio ce 
publique en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO

Almería. 3 de marzo de 1956.—El De
legado Provincial Sindical, Emilio Vicia- 
na Góngora.

883—0.
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D E L E G A C I O N E S  D E  H A C I E N D A

SANTA CRUZ DE TENERIFE

T ribu na l Provincial de Contrabando y 
Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACION

Desconociéndose ios actuales domicilios 
de don Jesús Beltrán Alfonso v don Sixto 
Delgado Mesa, que U tuvieron última 
mente, ei primero, en Doctor Allart. 38 
y el segundo, en Miradores. 18. de esta 
capital, poi la presente se les notifica e 
acuerdo de la Comisión Permanente de 
este Tribunal, de fecha seis de diciembre 
último, recaído en e' expediente nume
ro 28 de 1954. que se les sigúe a los mis 
mos. del r.enoi siguiente:

1.° Declarai cometida la infracción d<> 
contrabando de menoi cuantía, compren 
<dida en el párrafo segundo de los ártico 
los segunde y séptimo del Texto R^fun 
dido de la Ley de 11 de septiembre 

* de 1953
2° Declarar autores del hecho a don 

Jesús Beltrán Alfonso y don Sixto Del 
gado Mesa, y absolver a don Melchor 
Fernnádez Dávila.

3.° Imponer la multa de 96.000 pesetas 
distribuidas asi:
A don Jesús Beltrán Alfonso ..o... 48.000
A don Sixto Delgado Mesa ......... 48.000

Tota l..................................  96.00o

Importa la multa: Noventa y seis mi!
pesetas

4" Obligar al pago del valor de la 
mercancia objeto de la infracción, por 
no haber sido aprehendida, conforme a 
lo dispuesto en el párrafo segundo de» 
articulo 29 del Texto Refundido, por mi 
tad de su valor de 4P 000 pesetas, a cada 
uno de ios inculpados, como sigue:
A don Jesús Beltrán Alfonso ...... 24.000
A  don Sixto Delgado Mesa ... ..... 24.000

Total ........  . 48.000

5.° Imponer la sanción subsidiaria de 
privación de libertad para caso de insol
vencia en el pago de la multa, pero no 
asi en cuanto al valor sustitutivo del co
miso. exceptuado de dicha pena subsi 
diaria por el párrafo tercero del citado
articulo 29 de la Ley

6.“ Aplicar la suma de 2.175 pesetas 
incautadas a don Jesús Beltrán Alfonso 
en el acto de la detención, al pago de) 
valor del género en la parte que corres
ponde a dicho inculpado, a cuyo efecto
se' acuerda la cancelación del depósito y
la formalizacion de su importe al con 
cepto «Renta de Aduanas. Derechos me
nores», y

7 ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se hace público para notifica
ción de los interesados, adviniéndoles 
que dentro del plazo de quince dias do 
aran recurrir de dicho fallo ante el Tri 
bunal Económico-Administrativo Central, 
de acuerdo con lo al efecto dispuesto en 
los artículos 103 y 53 del Texto mencio
nado anteriormente y del 86 de) Regla
mento de Procedimiento en las Reclama
ciones Económico-Administrativas, de 29 
de julio de 1924.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de febrero 
de 1956 —El Delegado 2 Hacienda, Presi
dente. José Molowny Real.

860—0.

El Pleno de este Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación, en sesión 
ce’ ebrada el día 7 de febrero del corriente 
año. falló el expediente número 25 de 
1954 seguido por aprehensión de la lan
cha de bandera inglesa nombrada «Eighty 
Tw o» y su cargamento, en cumplimiento 
del fallo dictado por el Tribunal Superior 
fecha 24 de marzo de 1955. pronunciado 
en el recurso número 70 de 1954, adop
tando los siguientes acuerdos:

1.̂  üeclarai cometida la infracción de 
contrabando de mayoi cuantía en grado 
de tentativa comprendida en el apartado 
segundo del articulo séptimo pairaío 
gundo del articulo segundo y párrafo se
gundo del articulo tercero del texto re
fundido de Ir Ley de ‘ 1 de septiembre de 
1953.

2." Dclarar responsables, en concepto 
de autores a Antonio Mulet Coil, Delfín 
Antonio Guerra Cuñarro Rafael Sánchez 
Bernal, ’ rancisco Vega Soto Manuel 
José Do Sousa y Miguel Alema Ferra.

3.° Imponer la sanciói principal de 
multa de cuatro miljone* cincuenta v 
cinco mil ciento ochenta pesetas dividi
da en la forma siguiente:

Pesetas

A don Antonio Mulet Coll ... 675.863.34
A don..Delfín Antonio Gue

rra C u ñ arro .................. .... 675 863.34
A don Rafael Sánchez Ber

nal   675.863.33
A don Francisco Vega Soto. 675.863 33
A don Miguel Alema I erra. 675.863.33
A don Manuel José Do Sou-

s a ......................   675.863.33

Total ..................... 4 U55.18Ü.U0

4.° Imponer la sanción, subsidiaria ae 
privación de libertad para caso de insol
vencia. a »azón de un dia por cada diez 
pesetas con ia duración maxima de cua
tro años, abonándoseles a este efectu los 
días de privación de libertad que hayan 
sufrido como consecuencia de este mis
mo expediente.

5.'* De 'arar el comiso de las mercan
cías y de la lancha aprehendida como ac
cesoria. en virtud de cuya declaración, 
una vez firme este fallo, tendrán dichas 
mercancías y la lancha «Eighty Tw o» la 
consideraron de bienes nacionalizados a 
todos los efectos a tenoi de lo dispuesto 
en e) articulo 25 3), del texto 1 efundido, 
y declarar haber lugar 9 la concesión de 
premio a los aprehensores.

Dicha notificación va dirigida al ex 
Oficial naval don John Etíward Gibbson, 
que reside en 77 Guardamangia Hill. 
Pieta (Malta), que aparece como propie
tario en la documentación intervenida en 
el acto de aprehensión ae dicha lancha, 
sin que conste su domicilio en esta capi
tal.

Lo que se hace público para notifica
ción del interesado advirtiéndole que, 
dentro del plazo de quince dias, podrá re
currir de dicho fallo ante el Tribunal Su
perior de Contrabando y Defraudación, 
de acuerdo con lo al efecto dispuesto en 
los artículos 103 y 53 del texto refundido 
de la Ley de U de septiembre de 1953. y 
del 86 del Reglamento de procediminto 
en las reclamaciones económico-adminis
trativas de 29 de julio de 1924.

Santa Cruz de Tenerife. 7 de febrero .1e 
1956.-—El Delegado de Hacienda. Presi
dente José Molowny Real, /

852— 0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: «Mármoles Aglomerados
Barcelon 9. A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 350.000 pesetas.
Objeto 'e la petición: Fabricación de 

baldosas y similares con aglomerados de 
trozos gruesos de mármol, explotando 
una patente propia de introducción.

Producción: 12.000 metros cuadrados al 
año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas Nacionales.
Los industriales q u e  se consideren 

afectados pr el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de

diez días, a partii de »a techa ae publi
cación, los escrita  <poi triplicado> ;ue 
estimen oportunos en la oficinas de esta 
Delegación de industria sita en la ave
nida de' Generalísimo Franco núm 407./ 
Barcelona

Barcelona. 15 de febrero de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
. 1.835—O.

Peticlbnario: Don Salvador Paradell
Gavañach

Localidad de) emplazamiento* Barce
lona

Capital* 48 400 oesetas. según manifies
ta el interesado 

Obleto de la petición: Instala! una fá
brica de correas, tacos y tiratacos de 
cuero

Producción: Correas de cuero en d ife
rentes tamaños. 1 600 Kg ; tacos. 800 ki
logramos: tiratacos 900 K.g.

Maouinaria Nacional 
Materias primas Nacionales.
Los industriales aue se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de 10 fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado» aue 
estimen oportunos, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria sita en la 
avenida del Generalísimo Franco 4Q7 

Barcelona. 11 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

1.775—0.

Peticionario: Don Miguel Giner Baño. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 100.000 pesetas 
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico para fabricar moldes y Tna- 
trices de acero.

Producción: Unas 80 unidades anuales. 
Maquinaria Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407 

Barcelona. 10 de febrero de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.772—0.

BURGOS

L egalización  de a m pliac ión

Peticionario: «Textil Núño Rasura. So
ciedad L im itada»

Emplazamiento: Burgos C Madrid, 76. 
Capital: No varia, correspondiendo pe

setas 26.000 a la ampliación.
Objeto de la solicitud: Se trata de lega

lizar en su fábrica de téjidos de rayón la 
instalación de un molino de torsiones de 
216 husos.

La citada maquinaria es de proceden
cia nacional.

Producción* No vana.
Lo c.ue se hace público a fin de que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que ©sumen 
oportunos, en estas oficinas (Santander, 
número 11), en triplicado ejemplar de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de esta publicación.

Burgos, 23 dé febrero de 1956.—El In 
geniero, Jefe, Antonio López Monís. 

867—0.

p N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Soriano García, 
Emplazamiento: Miranda de Ebro. 
Capital: 150 000 pesetas.
Objeto de la solicitud: Se trata de ins

talar un taller de reparaciones eléctricas, 
instalando. Un tom o de un metro de 
distancia entre puntos; un taladro para
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brocas nasta 20 tnm ; una esmeriladora, 
un banco de pruebas 

La citada maquinaria es de proceden 
cia nacional 

Producción * Reparaciones diversas.
Lo que se hace público a fin de que ios 

industríale* aue se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor 
tuno, en estas oficinas (Santandei. 11). 
en triplicado ejemplar debidamente re
integrados. en el plazo dé diez dias. a 
partii de esta publicación

Burgos. 23 de febrero de 1956.—El In 
geniero Jefe. Antonio López Monis. 

868— 0 .

Peticionario: Don Ramón Aubeso As  
nabat.

Emplazamiento: Burgos (camino de Vi 
llaión i.

Capital: 7ÜU DUO pesetas.
Objeto de la solicitud. Instalar una fá 

brica de tejidos de rayón y sus mezclas 
instalando Ja siguiente maquinaria Doce 
teiaies de 1QU cm , un urdidor, una má
quina encarreiadora. una máquina cani 
Uera.

La citada maquinaria e »  de procedencia 
nacional.

Piodmción; 12U.UUU metros.
Materias primas Nacionales, por un to. 

tal de 12 0U0 K.g de layón 
Lo que se hace publico a fin de que 

los industriales que se consideren afecta 
do§ presenten ios escritos que estimen 
oportuno, en estas oficinas (Santander 
numero 11). en triplicado ejemplar, debi 
damente reintegrados, en el plazo de diez 
días, a partii de esta publicación 

Burgos, 23 de febrero de 1966.—El L v  
geniero Jefe, Antonio López Monis.

869—-O.
N AVAR R A

A M P U ACION DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Esteban Gallego Car- 
balledo —Pamplona.

Objeto de la ampliación.—Fabricación 
de muebles en su taller de 'modelista 

Producción: Aumentará poi valor de 
40.000 pesetas, a 200 C00 pesetas a) año. 

Capital: 75.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria .y 

elementos de trabajo nacionales 
Se nace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos poi la misma piesénten ios escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegiados. en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega 
ción < Gorriti 32).

Pamplona. 27 de enero de 1956.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

158—0.

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Andueza y Zozaya, S. A.-— 
Pamplona.

Objeto de la industria: Fabricación de 
muebles de madera.

Capital. 80.000 pesetas.
Producción; Por valor de unas 60.000 

pesetas al año.
Esta .ndustria empleará maquinaria y 

elementos de trabajo nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten los escri 
tos que estimen oportunos, por duplica 
do y debidamente reintegrados, en el pía 
zo de diez dias. en las oficinas de esta 
Delegación (Gorriti, 32).

Pamplona 13 de febrero de 1958.— El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

157—0.

I m p o r t a c ió n  de m a q u in a r ia

La razón social Viuda de Mocholi, So
ciedad Anónima, desea establecer en su 
fábrica de muebles un horno eléctrico 
para vaporizado y secado de la madera, 
de 25 K V , en alta frecuencia, de proce
dencia extranjera, con un valor aproxi
mado de 273.000 pesetas.

Se hace publica ?sta petición para 
que los industriales y rabricant.es que 
se consideren a lactados oor la misma 
presenten los **s< ritos que estimen opor
tunos en el olazo de diez días en las 
oficinas de esta D°iegación «Gcrriti. 32).

Pamplona 22 de febrero de i956.—E 
Ingeniero Jefe ilegible).

1.904— 0.

SEVILLA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Sociedad Anónima Inmo
biliaria Rústica y Urbana (S  A I R U.)

Objeto; Establecimiento de una indus
tria de productos cerámicos para la cons 
trucción en Camas

Producción Bovedillas cerámica para 
forjado. 4.000. ladrillos, 20 000 en jornada 
diaria de ocho horas.

La maquinarla será de procedencia na 
cional, a excepción de la siguiente*

Maquinaria a importar Una autocar 
gadora de 500 litros, valoi en pesetas 
225 00Q. un molino de muelas de 120 to
neladas métricas valor 250.000; dos galle
teras de vacio 450 000, dos carros corta
dores. 110.000 pesetas.

Se hace pública asta petición para que 
tanto los fabricantes de maquinaria na
cionales como los industriales que se con 
sideren afectados por la misma presen 
ten los escritos que estimen convenien
tes. por duplicado y debidamente reinte
grados. dentro del plazo de diez dias. en 
las oficinas de esta Delegación «de Indus
tria

Sevilla, 23 de febrero de 1956.—El In- 
geniero Jefe, Manuel Sagrera.

1037—0.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

ALICA NTE  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Carmelo Mateo Man-
resa.

Objeto: Ampliación industria de elabo
ración de pimentón.

Emplazamiento: Callosa de Segura.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
Los industriales qu* se consideren afee 

tados pueden presentar en esta Jefatura 
Agronómica (ten ien te Alvarez Soto. 1). 
por triplicado, las alegaciones qu* esti 
men oportunas en e. plazo de diez días 
hábiles a partir de la publicación de este 
anuncio.

Alicante, 24 de febiero de 1956.—E; In
geniero Jefe accidental, Luis Torras
Jriarte.
866. - 0 .

 *

GOBIERNO CIVIL DE PONTEVEDRA

C ir c u l a r

En cumplimiento de lo ufspuesto por 
ei articulo 17 del Decreto de '8 de abril 
de 1952 (BOLE'J IN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO del 27 de mayo) se convoca concurso 
para concesión de una Central Lechera 
en Vigo, con arreglo a las siguientes 
normas:

Primera.—Tendrán derecho a presentar 
solicitud para esta Central Lechera los 
particulares, las Cooperativas y las En
tidades mercantiles o mixtas, dándose 
siempre preferencia en igualdad de con
diciones a las Cooperativas Ganaderas y 
a las Agrupaciones mixtas de producto
res, comerciales e industriales lecheros.

Segunda.— » estfe e> momento que- quede 
establecida y en pleno funcionamiento la 
Central Lechera cuya adjudicación se 
anuncia, queda prohibida la venta de le
che sin higienizar.

Tercera.—La capacidad minima de hi- 
gienización de la Central Lechera en Vi
go será siempre igual o superior al tercio 
del consumo total de leche dél mrunicipio

citado cifrado en 30.000 litros diartos 
aproximadamente 

Cuarta,—La solicitud deberá u acom
pañada de la correspondiente Memoria, 
proyecto y Reglamento del régimen inte* 
noi de ia Central propuesta con imuca- 
ción del plazo probable en que comenzará 
la recepción de leche y su higienizacion 
y en el que podrá llevarse a cabo la re- 
gularizacion del suministro 

Quinta.—En el pro:, 'oto de la Central 
Lechera se tendrá en cuenta ia capacidad 
adecuada a la concesión que solicite y 
que, como mínimo, deba disponei de :oe 
siguientes servicios: 

a) Laboratorio propio de la empresa, 
convenientemente equipado, y un gabinete 
de investigación anejo para la.mspeccion 
veterinaria municipal. 

b> Recepción y pesado.
O Para toda la. leche que no se hi

gienice dentro de las dos primeras ho
ras de recepción se contai á con medios 
para su refrigeración y conservación a 
menos de K» grados centigrados hasta 
su nigiemzacion total.

d) Purificación 1e la leche por filtrado 
o centrifugación.

e) Higiemzacion e inmediata refrige
ración a menos de 8“ C. ambas, opera
ciones realizadas al abrigo del ane

f) Emoidonado embotellado y cierre 
automáticos.

g> Lavado, esterllizadc. y secado auto
máticos de .otel.as y bidones.

h) Camara frigorífica para la conser
vación de la leche a baja temperatura 
hasta su distribución.

i) Aprovechmieni > industrial de la le
che sobrante y de la considerada impro
pia para el consumo.

J) Producción del frío necesario para 
la refrigeración de la leche y cámaras fri
goríficas. * 

á) Producción de vaper en cantidad 
adecuada a las necesidades de higieniza
ron . lavado, esterilización y aprovecha
miento industrial 

Sexta.— iodos ios locales de la Cen
tral Lechera en los que la leche v sus 
productos han de manipularse o almaco* 
narse deberán ser proyectados : cumplir 
las siguientes condiciones mínimas;

a) Pavimentos lisos. consumóos con 
material impermeable de fací) limpieza, 
provistos de un sistema perfecto de des
agüe. con sumideros de sifón y suficiente 
declive para evitar estancamiento de 
agua.

b) Paredes y techos de superficies li
sas. lavables y de color claro.

O Buena iluminación, anulación ec©- 
cuada para prevenir condensaciones so
bre paredes y techos y numero suficiente 
de tomas de agua innocua fría y canente 
para asegurar la total limpieza de los lo
cales y sus instalaciones.

d) Todas las aberturas al exterior, 
eficazmente protegidas para evitar el ac
ceso de moscas. Las puertas con dispo
sitivos de cierre' automático, abriendo las 
exteriores, siempre que fuera posible, ha
cia fuera.

e) Completa separación en los cuartos 
de aseo debiendo existir entre unos y 
otros un vestíbulo o local no u.¡ado con 
fines lecheros.

Séptima.—En el Reglamento de régi
men interior se establecerá cálculo uei 
coste del servicio de higienizacion y ‘ en
cogida de la leche hasta su venta al pú
blico.

Octava.—Además de las condiciones 
precedentes los solicitantes se atendrán 
a todas las demá; condiciones que señala 
la Orden conjunta de los Ministerios de 
Agricultura y Gobernación, de 31 de ju
lio de 1952 por la que se -aprueba el 
Reglamento por el que han de legularse 
las condiciones de la leche destinada al * 
abasto público y de las Centrales Le
cheras.

Novena.—Las solicitudes. Juntamente 
con la Memoria proyecto y Reglamento 
mencionados, deberán presentarse en el 
Gobierno civil de Pontevedra durante el
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plazo de seis meses a partir de la fecha 
de la publicación de esta convocatoria.

Pontevedra. 15 de febrero de 1956.—El 
Gobernador civil, por delegación, el Vi
cepresidente de la Comisión, Tomás Pé
rez Lorente.

829-0 .
E dicto

En cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo último aei artículo 28 del Es
tatuto de Aguas Minero-medicinales. de 
25 de abril de 1928, se hace público que 
en este Gobierno Civil, y a instancia de 
don Antonio Vilariño Vázquez, se trami
ta expediente para la declaración de 
«utilidad pública» del manantial de aguas 
minero-medicinales denominado «Calde
las de Vilariño», sito en ia parroquia ie 
Vilariño. Ayuntamiento de Golada, de 
esta provincia, concediéndose el plazo 
de treinta días. partir de la fecha de 
la publicación de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
presentar reclamaciones ante este Gobier
no Civil

Pontevedra. 25 de febrero de Í956—El 
Gobernador civil interino, Luis Rocafort 
Martinez.

1.027—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

EBRO
E x p r o p ia c io n e s

Obra: Salto de Escales.
Expediente numero o ‘ Contraembalse), a 

cargo de la Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana, concesiona
ria de dicho salto.
Término municipal: - Sopeira (Huesca). 
Reconocida como de urgente ejecución 

la obra de referencia, en virtud de lo 
dispuesto en el articulo sexto del Decreto 
de 10 de febrero de 1940, a los efectos 
de aplicación de la Ley de 7 de octubre 
de 1939, respecto a la expropiación forzo
sa; y celebrado sin avenencia el acto de 
conciliación a que se refiere el artículo 
segundo del Decreto de 17 de julio de 
1947, se resolvió por Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1955 que por esta Con
federación Hidrográfica se tramitase, con 
sujeción al indicado procedimiento de 
urgencia, el oportuno expediente para la 
ocupación total o parcial de determina
das fincas afectadas por la obra de que 
se trata en el referido término municipal.

En consecuencia, se há señalado por 
esta Dirección la fecha del 22 de marzo 
próximo, y hora de las once, para pro
ceder sobre el terreno al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación total 
o parcial de los citados inmuebles com
prendidos en el mencionado expediente, 
continuándose las operaciones en días 
sucesivos, caso de no terminarlas en la 
primera fecha dtada, v prosiguiéndose 
en su desarrollo la aplicación de las nor
mas trazadas en la antigua Ley de 7 de 
octubre de 1939, por haberse comenzado 
la iniciación de las actuaciones con bas
tante anterioridad a la entrada en v’gor 
de la nueva Ley de Expropiación forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

Por lo tanto, se advierte a los propie
tarios que se citan a continuación, así 
como a los representantes de la Empre
sa concesionaria, autoridades municipales 
y demás personas que por' disposición le
gal hayan de concurrir a los expresados 
actos, que deberán constituirse en los pre
dios afectados en el dia v hora que an
tes se indican, y que podrán hacer uso 
de los derechos especificados al efecto en 
el artículo cuarto de la repetida Ley de 
urgencia de 7 de octubre de 1939.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, cumplido lo prescrito en 
el artículo tercero de la misma Ley.

Zaragoza, 23 de febrero de 1956.— El 
Ingeniero Director, F. Fernández.

Relación que se cita

Núm.
de

orden
P r o p i e t a r i o s Situación de la finca Clase de la misma

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
12 

* 13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
24
25
26
27 

27 bis 
27 trip

28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42

42 bis
43

43 bis
44

44 bis
45
46
47
48 

48 bis
49
50
51
52
53
54
55
56

57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71

Eduardo Francino Garreta ........
Modesto Cenieli Turmo .............
Viuua de Fi ai-cisco Tremosa ......
José Bernaldo Maisol .................
Abadía Sipeira ...........................
Francisco Lampurlanos Pallarés
Eüuarao Francisco uarreta ..........
Manuel Tremosa Lazur ..............
Meicnor beiui iurmo ..................
Enrique Prior Sala .....................
Pedro Barrabás Lloret .................
Marcelino Bernadó Castell ........
Manuel Tremosa Lazur ..............
Ramón Farré Casal .....................
Antopio Emilio Leandro .............
Francisco Barrull Castell y Mi

guel Barrabés Ballarín .............
Enrique Prior Sala .....................
Juan Prior Prats .........................
Viuda de José Fornell Boyasca
Joaquín Castell Ruché ...............
Antonio Farré Torrat ...............
José Ariño Carbonell ..................
Bruno Castán Castell .................
Vi ida ae Ramón Boneta Naval
Modesto Francino Castell .........
Antonio Farré Torrat .................
El mismo ......................................
El mismo ......................................
Antonio Farré Torrat ..................
Bruno Castán Castell ..................
Modesto Francino Castell ............
Francisco Arcas Lamur.................
Manuel Baró Berbardó .................
El mismo .......................................
Modesto Cemeli Tremosa .............
Francisco Francino Castell ..........
Manuel Baió Beinadó .................
Francisco Francino Castell ..........
Manuel Tremosa Lazur ................
Pedro Barrabés Lloret ............. ...
Ramón Puyané Llevot .................
B uno Castán Castell ....................
Domingo Castell Solano .............
El mismo ..........................................
Francisco Francino Castell ......
El mismo .......................................
Manuel Turó Ruché ....................
El mismo .......................................
Victoria Estalagué Mongay ..........
Manuel Perna Enseñat ...........
Francisco Santandréu Lloret ......
Francisco Farré Casal .................
El mism o................................ .........
Gregorio Coyo Troc ..................
Vda. de Angel Garreta Sicar .„...
José Arjó Porté ....... ............. .
Juan Tremosa Castrillón .............
Gregorio Covo Trop ..................
Francisco Ariñó Fusté .................
Viuda de Ramón Boneta ...........
Agustín Pinasa Cots (Administra

dor, Domingo Castell) .............
Nicolás Tremosa Lazur .................
Joaouin Castell Ruché .................
José Arjó Porta ......................... .
Gregorio Covo Trop ....................
Francisco Barrull Castell .............
José Naval Marsol ........................
José Marso1 Fondevila ...... ..........
Antonio Torrat. Farré .................
Agustín Pinasa Corts (Adminis

trador. Domingo Castell) ..........
Mavcelino Bernardó Castell....... .
Melchoi Selui Turmo ....................
Manuel Turó Ruché ....................
Marcelino Bernardó Castell
Comunal de Sopeira ....................
La misma ......................................

Huerto Olivo .......
Idem id .....................
Huerto Convento
Idem id .....................
Huerto Abadía ...........
Campo Riego .............
Idem id.......................
Idem id. ........ . ..
Idem id .....................
Idem id......... ...............
Idem id. ..................
Idem id. .....................
Idem id. .....................
Idem id.........................
Idem id............... .........

Idem id. ............. ........
Iden id. ....... ..........
Idem id ......................
Idem id. ......................
Idem id.........................
Idem id........................
Idem id....................... .
Idem id....................
Idem id ........... .........
Idem id........................
Idem id............... ........
Idem id........................
Idem id .....................
Campo Secá ............
Idem id.........................
Idem id.........................
Hort Ríu .....................
Idem id ......................
Hort C Ríu .................
Farrarha Br. .............
Idem id ......................
Huert Casa ................
F de Lahera .............
Farr ülit.....................
Farrarha, Ríu de la

Plaza ....................
Farra Mas ........ ........
Farra Portáis ...........
L'idonés .......................
Idem ............................
Idem .........................
Idem ...................... .
Els Tolls ....................
Idem ...........................
Idem ............................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ........................... .
Idem ............. ..............
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ............................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ..........................
Idem ...................... .
Idem ...........................
Idpm ......................
Idem ........................
Idem ........................
Idem .......................
Idem .......................
Idem ...........................
Idem .........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ......................
Margen derecha 
Margen izquierda . .

muerto regadío. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Id e m  id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Arbolecía.
Huerto regadío. 
Huert. > secano.
C. S con olivos. 
Idem id.
Idem id.
Huerto regadío. 
Idem id
Serano con olivos. 
C S con olivos. 
Idem id 
Huerto secano.
C S con olivas. 
Idem id

Idem id 
1 Idem id. 
ídem id 
M B y Roe.
C S con olivos.
M B Rocas 
C S ofivos.
H S odvos.
Tdem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Rocas
H S olivos.
Idem id. 
rdem id.
Tdem id.
Tdem id. i 
Tderr id. /
Tdem id.

Tdem id.
Tdem id.
Idem id.
Tdem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem Id.

C. S olivos.
H S o1 i vos.
Idem id.
Idem id.
C S olivos.
H S rocas.
Idem id.

2.024-0 ,
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A Y U N T A M I E N T O S

PUERTOLLANO

El Pleno de la Corporación municipal 
en sesión extraordinaria celebrada el día 
25 de febrero de 1956. acordó rectificar la 
omisión involuntaria sufrida al redactai 
las bases que fueron aprobadas por el mis
mo en sesión del día 31 de octubre del pa
sado año de 1955 para que rijan en e) 
concurso anunciado en el «Boletín Oír 
cial» de ia provincia número 12. de fe
cha 27 de enero del corriente año, y en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 37, de fecha 6 de febrero del año 
actual, y de conformidad con lo estable
cido en el artículo 245 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Lo
cal. de 30 de mayo de 1952 acordó que 
formase parte del Tribunal calificador 
para el mencionado concurso de méritos, 
además de los que integran dicho Tribu
nal. según la base séptima, y como Vocal 
del mismo, un Profesor de la Escuela Su
perior de Arquitectura, por lo que. a todos 
los efectos, la base séptima de las com
prendidas en la convocatoria del referido 
concurso queda redactada del modo si
guiente:

«Séptim a—El Tribunal estará consti 
tuído por Presidente, el Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue. Vo
cales: Un Profesor de la Escuela Supe 
rior de Arquitectura de Madrid, un fun
cionario del Ministerio de la Gobernación 
en representación de la Dirección General 
de Administración Local; un representan
te del Colegio Oficial de Arquitectos de 
la provincia, y el Secretario de la Corpo
ración, que realizará las funciones de Se
cretario del Tribunal.

El Tribunal podrá apreciar libremente 
los méritos de cada concursante y decla
rar desierto el concurso si no considerara 
con méritos suficientes a los que al mis
mo concurran.»

Lo que se hace público mediante inser
ción de la presente rectificación para 
general conocimiento, tanto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO como en el 
«Baletin Oficial de la Provincia de Ciu
dad Real».

Puertollano, 25 de febrero de 1956.—El 
Alcalde, Emilio Caballero Gallardo.

786—0.

PATRONATO «JUAN DE LA CIERVA» 
DE INVESTIGACION TECNICA

C o n c u r s o  'público para la construcción 
de un edificio destinado al Instituto de 

Investigaciones Pesqueras en Cádiz

Este Patronato convoca concurso pú
blico para la adjudicación de 'as obras 
de construcción de un edificio destinado 
al Instituto de Investigaciones Pesqueras 
dependiente del mismo, en la ciudad de 
Cádiz, por un precio/tipo de un millón 
dieciséis rpil seiscientas doce pesetas con 
tres céntimos (1.OIS 612.03), ron arreglo 
al proyecto, planos, Memoria, presupues
tos, cuadros de precios v de iimensiones. 
pliegos de condiciones, etc., redactados 
al efecto, y que estarán de manifiesto en 
horas y días hábiles en la sede del Ins
tituto de Investigaciones Pesqueras, en 
Barcelona, avenida de José Antonio; Uni
versidad, Laboratorio de Zoología y en 
el estudio del Arquitecto, don Antonio 
Sánchez Estévez. Granja San Ildefonso. 1, 
Cádiz.

Las proposiciones deberán hacerse por 
escrito, en papel sellado, en la cuantía 
prevenida en la Lev del Timbre y ajus
tándose al siguiente

Modelo de proposición

Don ..... , mayor de edad, con plena
capacidad jurídica y de obrar, y sin que 
concurran en él (ni en su representado, 
en su caso) ninguna de las incompatibi
lidades establecidas por la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda

Pública, tii en las demá* disposiciones 
vigentes sobre la materia ni en ninguno 
de los casos de falta de aptitud egal que 
señala el vigente pliego de condiciones 
para la contratación de construcciones 
civiles en el Ministerio de Educación Na
cional, según afirma en la pertinente de
claración jurada, que, debidamente sus
crita acompaña, se compromete en su 
propio nombre y representación (o en la 
representación que ostenta de ..... y que 
acredita mediante escritura de poder que 
acompaña), a realizai las obras a que se 
refiere el anuncio del Patronato «Juan 
de la Cierva», publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de ......  por el
precio de ......  pesetas, y con una baja.
por tantó, sobre el precio tipo de ......
pesetas, y de acuerdo en un todo con 
el plazo, proyecto y pliego de condiciones 
de estas obras, aue declara conocer ple
namente.

(Fecha, firma y rúbrica.)
La proposición deberá presentarse en 

sobre cerrado, con el sobre éscrito que 
indique su contenido y la obra a que se 
refiere v se acompañará del resguardo 
acreditativo de haber constituido la ñap- 
za provisional, ascendente a veinte mil 
doscientas cuarenta y nueve pesetas con 
dieciocho céntimos (20 249.18), y poi se
parado de toda la documentación exigida 
por i as disposiciones legales vigentes para 
acreditar la personalidad, cumplimiento 
de obligaciones tributarias y sociales, et
cétera. así como como de las »eferencias 
técnicas y profesionales que estimen per
tinentes y cuadros de precios ajustados 
a la baja; todo, ello igualmente en sobre 
cerrado ccn la correspondiente Indicación

El concurso tendrá lugar en la sala 
de conferencias del Ayuntamiento de 
Cádiz, plaza de San Juan de Dios, el 
día tres 1e abril próximo, a 'as diecisiete 
horas dándose un plazo de treinta m inu. 
to.« para la presentación de ofertas ante 
la Junta correspondiente, una vez cons
tituida ésta, que estará formada por el 
Director del Instituto. Arquitecto redac
tor del proyecto. Interventor Delegado y 
Asesor del Patronato y un funcionario 
que actuará de Secretario.

La Junta rechazará las proposiciones 
que no se ajusten a las exigencias legales

De acuerdo con et Decreto de 13 de 
enero de 1955. a esta obra no le será de 
aplicación en ningún caso la 'pvisión de 
precios.

El importe de le» anuncios será de 
cuenta del adjudicatario, el oial se com
promete a la constitución de la fianza 
definitiva, firma de escritura y comienzo 
de las obras en los piazos reglamentarios

2.137—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
NACIONAL MANUFACTURAS MATAS, 

SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

24 marzo 1956
Se convoca a los señores accionistas a 

Junta general ordinaria para el día 24 
de marzo, a las doce horas, en Barcelo
na. Ronda Universidad. 16. entresuelo, 
con arreglo al siguiente orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso 
de la Memoria social, balance, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1954- 
1955. así como de la gestión social del 
Consejo de Administración.

2.° Acordar sobre los resultados del 
ejercicio.

3 ° Designación de Censores de cuen- 
ts para el ejercicio de 1955-56.

Los señores accionistas, para su asis
tencia a la Junta general, deberán depo

sitar sus acciones o resguardo de su de
pósito bancario en la caja social con cin
co días de antelación a la fecha señala
da para la reunión 

Barcelona. 5 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 

2.144—P.

BALCELLS, SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en su domicilio social el dia 25 de mar
zo corriente, a las dieciséis horas, en pri
mera convocatoria, y el siguiente día. en 
el mismo lugar y hora, si procede, en se
gunda convocatoria, con el siguiente or
den del día:

1.° Aprobación del balance v cuentas 
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio ce
rrado el 31 de marzo de 1955.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sor és de cuentas.

3. Otros asuntos que estatutariamente 
se presenten.

Madrid, 2 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 

2.151—P.________________ _______________

SOCIEDAD DE ENERGIA ELECTRICA 
DE PAIPORTA, S. A.

PAIPORTA (VALENCIA)

E dicto

Don Ildefonso Tarazona Tarazona, Pre
sidente del Consejo de Administración 
de la Sociedad de Energía Eléctrica de 
Paiporta,' S. A., con domicilio en Pai- 
porta, provincia de Valencia.
Hago saber: Que esta Sociedad cele

brará Junta general ordinaria el día 24 
del corriente mes y año, a las doce de la 
mañana, en el salón de actos de la Dele
gación Local de Sindicatos, pro primera 
convocatoria, y si no fuere suficiente la 
asistencia de accionistas, se celebrará en 
segunda convocatoria el día 25 del mis
mo mes v año, a las d&ce horas y en el 
mismo local, rigiéndose al siguiente or
den del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la última Junta general.

2.° Lectura y aprobación del balance 
y Memoria correspondiente al ejercicio 
económico de 1955.

3.° Ruegos y proposiciones.
Lo que se hace público con el presente 

a todos los accionistas de esta Sociedad, 
en cumplimiento de sus Estatutos y de 
las disposiciones vigentes 

Paiporta, 1 de marzo de 1956.—Ildefon
so Tarazona.

2.143—P.__________________ ______________

VIAJES S. A. ESPAÑOLA PIER
BUSSET1

MADRID

C o n v o c a t o r ia

El Presidente y Consejero Delegado de 
Viajes S A. Española Pier Busseti con
voca Junta general extraordinaria para 
el próximo dia 24 de marzo, a las dieciocho 
cuarenta y cinco horas, en su domicilio 
social, avenida de José Antonio, 47, se
gún el siguiente orden del día:

1.° Modificación del artículo sexto de 
los Estatutos.

2.® Convalidación de los acuedos to
mados en la Junta anterior.

Para tener derecho de asistencia a la 
Junta, los accionistas deberán depositar 
en la caja de la Sociedad el resguardo 
acreditativo de la posesión de las accio
nes con cinco días de antelación.

Madrid, 5 de marzo de 1956.—Viajes 
S. A. E. Pier Busseti, el Presidente y 
Consejero Delegada 

2.141—P.
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ARRENDAMIENTOS URBANOS, S. A.

BILBAO
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r i a

Se convoca a los señores participes a Junta general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social el dia 26 de marzo. a las doce horas, para aprobación de las cuentas v balance del ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 1955. nombramiento o reelección de cargos de la Directiva. variaciones de cuotas ordinarias y acuerdo sobre cuotas pendientes de pago.Bilbao, 2 de marzo de 1956.—El Comité.1.039—P.
M Y R U R G I A,  S . A,

BARCELONA
El Consejo de Administración de «My- rurgia». S. A., convoca a los señores accionistas para celebrar Junta geperal extraordinaria el dia 22 de marzo corrieií- te, a las doce horas, en el local social, calle Mallorca, número 351, al objeto de discutir y en su caso aprobar, la distribución a las acciones de un dividendo a cuenta de los resultados del ejercicio de 1955Para asistir a la Junta deberán depositarse, con cinco días de antelación, y en la caja de la Sociedad, acciones que representen 5 000 pesetas, por lo menos, o resguardos de ellas, extendidos por un Banco legalmente constituido.Barcelona. 6 de marzo de 19$6.—El Presidente del Consejo de Administración, E. Monegal Prat.1.030—P.

COOPERATIVA DE VIVIENDAS PROTEGIDAS «NUESTRA SEÑORA DE LA MONTAÑA», DE FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION DE CACERES
A d j u d ic a c ió n  de o b r a s

De acuerde con el concurso - subasta anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dei 22 de enero de 1956 para la construcción de cuarenta viviendas, la Mesa constituida al efecto y ante el Notario don José Mana Mur, con ejercicio en esta capital, acordó adjudicar dichas obras al contratista don Antonio Núñez Coronil, por un importe de 4.494 998.80 pesetas.Cáceres, 25 de febrero de 1956.—El Presidente. Fernanao Turégano Fariñas.886—P.
A T O C H A

Entidad Colaboradora núm. 18 de la Caja Nacional deJ Seguro Obligatorio de Enfermedad
MADRID

Con arreglo a los artículos 28 y 29 de los Estatutos se convoca a Junta general ordinaria que se celebrará el día 22 de marzo, a las diez horas, en su domicilio social. Puerta del Sol. número 10. en primera convocatoria, o a las once del mis* mo dia. en segunda convocatoria.Mad id, 29 de febrero de 1956.1.023-P.
ILSA FRIGO, S. A.

La Junta general extraordinaria de accionistas de esta Sociedad, en su reunión celebrada el día 28 de febrero del año en curso, ha acordado el aumento del capital social en 7*771.000 pesetas, mediante la emisión de 15 542 acciones de 500 pesetas nominales, de Iguales características a las ya en circulación, de las cuaies 11 832 acciones, equivalentes a 5.916000 pesetas, son ofrecidas & los actuales accio

nistas. en proporción a las que posean, cuya suscripción se efectuará a la par. con más la prima dp emisión que, en su caso, tije ei Jurado de utilidades, ia cual se establece provisionalmente en cuarenta pesetas por título, a liquidar oportunamenteLa suscripción y el desembolso de las acciones que ahora se emiten se efectuará por los señores accionistas en el domicilio social, en el plazo de sesenta días, a contar de la fecha de publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, entendiéndose que quienes no realicen el desembolso dentro del mismo renuncian a su derecho a la suscripción de las acciones que le correspondan.Todas las acciones que no sean suscritas o desembolsadas dentro del referido plazo serán adjudicadas a ios accionistas que lo hubieren solicitado, a prorrata entre , las que posean antes del aumento del capital social, en cumplimiento del artículo séptimo de los Estatutos por que se rige la Sociedad.
Madrid. 28 de febrero de 1956.—El Presidente dél Consejo de Administración, Félfx Ester.2.079—P.
SOCIEDAD ANONIMA ANTIGUOS  BALDIOS DE VILLAMIEL

Don Augusto Alvarez Montero, Presidente de la «Sociedad Anónima AntiguosBaldíos de Villamiel» (Cáceres),Hago saber: Que por acuerdo del Consejo de Administración de esta Sociedad se acordó convocar a Junta general ordinaria de accionistas, en primera convocatoria. para el dia 17 del actual, y hóra de las once de la mañana, celebrándose 'en segunda al siguiente día. 18. y misma hora, de no concurrir número suficiente de señores accionistas para constituir mayoría en indicado día 17, para tra tar del siguiente orden del día:
Prim ero—Aprobación de la Memoria.Segundo—Aprobación del balance y demas cuenta» correspondientes al ejercicio de 1955.Tercero.—Elección del nuevo Consejo de Administración.Cuarto.—Elección de la Comisión Inspectora y censores de cuentas.Quinto —Precio del ganado para el pastaje del ejercicio de 1956.Sexto.—Ruegos y preguntas que formalicen los señores accionistas.Villamiel. 1 de marzo de 1956.-r-El Presidente, \Augusto Alvarez.—El Secretario, Alejandro Rodríguez.2.075—P.

COMPAÑIA AUXILIAR DE  SUMINISTROS, S. A.
HUELVA

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  
e x t r a o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Sociedad se convoca para el día 21 dei presente mes de marzo, a las trece horas del dia, en primera convocatoria. v al día siguiente y misma hora, en segunda, si procediese, a los señores accionistas de la misma para celebrar Junta general extraordinaria, en el domicilio social, avenida de Italia, número 8. para tratár de los siguientes asuntos:1.° Propuesta de ampliacióñ del capital.2.° Propuesta de modificación parcial de Estatutos.3.° Propuesta de ampliación de las actividades comerciales e industriales de la Compañía.4° Ruegos y preguntas.Para poder asistir a la Junta se precisa acreditar en forma estatutaria la con

dición de accionista o representante del mismo, con antelación a su celebración.Huelva, 1 de marzo de 1956.—Ei Presidente del Consejo de Administración. Pedro Pérez de Guzmán y Urzal^.2.077—P.
MUTUA PANADERA 

MADRID 
Palma, número 10

De conformidad con lo determinado en el Reglamento de Mutua Panadera, Seguro Libre de Eníeimedau. y poi acutiuo del Consejo de Administración de fecha 3 de marzo de 1956. se convoca a Asamblea general ordinaria en el domicilio social, calle de La Palma, numero iu, teatro, a las seis de la tarde del día 23 de marzo actual, en primera convocatoria, y para el dia 24. a la misma hora, en segunda convocatoria, con el siguiente oiüen del día:1.° Lectura del acta anterior y su aprobación, si procede.2.° Lectura de la Memoria, balance y cuenta de resultados del ejercicio de 1955, y su aprobación si procede.3.° Nombramiento de censores de cuentas para el ejercicio de 1956.4.° Renovación del Consejo de Administración.5.° Ruegos y preguntas.Madrid, 5 de marzo de 1956.—Por el Consejo de Administración: El Vicepresidente de Mutua Panadera, Miguel Gabín Gálvez.2.081—P.
LA ENCUADERNADORA MODERNA, SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA
Convoca a sus accionistas a la Junta general ordinaria a celebrar en el domicilio social, calle Enrique Granados. 88, el dia 21 de marzo a las once horas, bajo el siguiente orden del ..día:1.° Examen y áprobación del balance de 1955.2.° Nombramiento de censores de cuentas.3.° Asuntos generales.Barcelona. 2 de marzo de 1956 —El DL rector gerente, Eduaido Borsot Papió.2.131—P. ________

M. ABAD RIERA, S. A.
TARRASA

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA  
DE ACCIONISTAS

Se convoca a los seoñres accionistas a la reunión de la Junta general extraordinaria que se celebrará en el domicilio social a as dieciséis horas dei próximo día 26 de marzo, en primera convocato ria, y a la misma hora del siguiente día 27, en segunda para tratar de :a propuesta de aumento de capital de *a CompañíaTarrasa, 29 de feorero de 1956.—Por el Consejo de Administración: El Presidente, Rosa Ros.2.133—P.
ELECTRA VASCO-ALAVESA, S. A,

BILBAO
Se convoca a ios señores accionistas a la Junta general ordinaria, que se celebrará el día 24 de marzo próximo, a las once horas, en el domicilio social. Gar- doqui. número 8. Bilbao, para tratar del examen y' aprobación si procede de la Memoria, balance, cuentas y distribución de beneficios del ejercicio 1955, nombra-
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miente de censores de cuentas para eJ 
ejercicio de 1956 y adopción de los acuei 
dos que procedan con arreglo a las dis 
posiciones en vigoi. Los documentos refe
ridos. asi como el informe de los accio 
nisras censores de cuentas, estarán a 
disposición de los señores accionistas du 
rante los quince días anteriores a la ce
lebración de la Junta ’

' Podrán asistir a la Junta los accionistas 
que acrediten la propiedad o representa 
ción de diez acciones, como mínimo 
siempre que depositen los títulos o los 
resguardos de depósito correspondientes 
en la Secretaria de ia Sociedad con cinco 
días de antelación a señalado para la 
celebración de la Junta general.

Bilbao. 20 de febrero de 1955.—El Con
sejo de Administración.

2.134—P.

VIDAURRETA Y  COMPAÑIA, S. A.

MADRID 

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a s  g e n e r a l e s
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta ¿eneral ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, Atocna. 121 
Madrid el día 24 del actual, a las cua
tro y media de la tarde, con arreglo ai si
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso 
de la' Memoria, oalance y cuentas del 
ejercicio de 1955.

2." Reelección o reemplazo de Conse 
jeros

3.; Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1956.

4.° Lectura y aprobación del acta de 
la misma Junta

Asimismo convoca con arreglo a los Es
tatutos a los señores accionistas para ce
lebrar Junta generai extraordinaria en 
los referidos local v fecha, a continua 
ción de la Junta general ordinaria, para 
tratar de los extremos siguientes:

1.° Autoriza* al Consejo para ampliar 
el capital social en la forma y límites 
establecidos por el articulo 96 de la Ley 
de 17 de julio de 1951. elevándolo hasta 
cincuenta millones de pesetas.

2.° Modificación Je los artículos quin
to y sexto de los Estatutos.

3.° Ruegos V preguntas.
4.“ Lectura v aprobación del acta de 

la misma Junta.
Para el caso en que no puedan cons

tituirse cualquiera de dichas Juntas, que 
dan convocadas, en segunda convocato 
ría. el día 26 siguiente, en el mismo lo
cal. hora y orden expresados.

Madrid. 6 de marzo de 1956.—El Presi
dente del Consejo d 2 Administración. 
Mariano Díaz y Alonso.

2.136—P.

HIDROELECTRICA DE NAJERA, S. A.

NAJERA 

 J u n ta  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración convoca 
a Junta generai ordinaria de accionistas 
para eJ día 27 de marzo, a las cinco de 
la tarde en su domicilio social' de Ná- 
jeia. En caso de que no concurriera nú 
mero suficiente de accionistas, se cele
brara. en segunda convocatoria, a las 
diecisiete horas del día 28 de marzo 
también en el domicilio social, con arre
glo al siguiente orden del día: -

Primero Lectura y aprobación de *.a 
Memoria, balance, cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y propuesta de distribución 
de beneficios del ejercicio 1955.

Segundo Aprobar la gestión del Con 
sejo de Administración y Dirección de 
la Sociedad

Tercero Nombramiento de censores de 
Cuenta oara ei ejercicio de 1956.

Tendrán derecho de asistencia todos

ios socios que con cuatro días de ante 
iación a la celebración de la Junta de 
positen en la Caja de la Sociedad las 
acciones, facilitándose, contra los opor 
tunos resguardos óe depósito, la tarjeta 
para asistir a la sesión

Nájera. 22 de febrero de 1956.—El Con
sejo de Administración.

1.013-P. i.» 7-3-950

COMPAÑIA VIGUESA DE PANIFI
CACION S. A.

 VIGO

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 3 
de abril próximo, a las cinco de la tar 
de, en el Salón de Actos de la Factoría 
de la Falperra. para tratar los asuntoi- 
precepiuados por el articulo 27 de lo** 
Estatutos sociales.

Vigo, 1 de marzo de 1956.—El Presiden 
te del Consejo de Administración. Anto 
nio Valcarce.

1.018—P.

INMOBILIARIA VALLADOLID, S. A.

VALLADOLID

El Consejo de Administración de la So
ciedad acordó convocai la Junta general 
ordinaria de accionistas, para su cele 
bración en el domicilio social. Mana de 
Molina. 9, a la* do:e de la mañana del 
día 22 de marzo de 1956. en primera con 
vocatoria. y si fuese preciso a la misma 
hora y en el mismu lugar, el día 23 de 
marzo de 1956. en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.” Memoria del Consejo de Admlnis 
tración correspondiente al ejercicio 1955

2.° Balance y .cuentas d e l ejercicio 
de 1955.

3/ Nombramiento de censores propie
tarios y suplentes.

Los señores accionistas acreditarán su 
derecho de asistencia a la Junta en la 
forma establecida en los Estatutos.

Valladolid. 3 de marzo de 1956. — El 
Consejo de Administración.

1.020-P.

MUTUA PANADERA 

MADRID 

Palma, número 10

De conformidad con lo determinado en 
los distintos Reglamentos de esta Mutua 
Panadera, y por acuerdo del Consejo de 
Administración celebrado el dia 3 de mar- 
¿o de 1956, se convoca a Asamblea gene- 
:al ordinaria, en el domicilio social, calle 
Je La Palma, número 10, teatro, a las ho* 
ras que se indican, a cada uno de los dis
tintos Ramos que se mencionan, para el 
día 22 de marzo de 1956.

Ramo de accidentes del trabajo
A las dieciséis horas (cuatro de la tar

de), con el siguiente orden del día:
1.° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la reunión anterior.
Lectura de la Memoria, balance y 

cuentas de resultados del ejercicio de 1955, 
v su aprobación si procede.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1956.

4.° Renovación del Consejo,
5.° Ruegos y preguntas.

Ramo de incendios

A las diecisiete horas y treinta minutos 
* cinco y media de la tarde), con el si
guiente orden del día:

1.° Lectura de la Memoria, balance y 
cuenta de resultados del ejercicio de 1955, 
y su aprobación si procede.

2.° Renovación del Consejo.

3.ü Nombramiento de censuiet» de cuen- 
Las para el ejercicio de 1956.

4.° Dar cuenta a la Asamblea de las 
ordenes recibidas de la Dirección Gene
ral de Seguros y Ahorro.

5.° Ruegos y preguntas.

Asamblea general de Mutualistas de los 
Ramos de Accidentes del Trabajo e 

Incendios

A las dieciocho horas (seis de la tarde), 
con el siguiente orden del día:

1.° Elección del cargo de Presidente de 
Mutua Panadera.

2.° Ruegos y preguntas.
En caso de no poder celebrarse alguna 

ae estas reuniones por no asistir número 
suficiente de Mutualistas. de acuerdo con 
ei Reglamento, se celebrará, en segunda 
convocatoria, al día siguiente. 23 de marzo 
de 1956. a la misma hora señalada para la 
orimera convocatoria.

Madrid. 5 de marzo de 1956.—Por el Con
cejo de Administración: El Consejero De
legado v Vicepresidente, Miguel Gabín.

2.082—P

COMPAÑIA AUXILIAR DE LA INDUS
TRIA DEL COBRE, S. A.

MADRID 

J u n t a  g ener al  o r d in a r ia
 DE ACCIONISTAS

Se convoca - a ios señores accionistas 
para la Junta general ordinaria que se 
celebrará el dia 23 de marzo, a las cincó 
de 1a tarde en primera convocatoria, en 
el domicilio social cL*- ia Compañia. o a 
la mñsma hora del día 24 de marzo en 
segunda convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del d ia:

l.o Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance correspondien
tes al ejercicio 1955 y de la gestión del 
Consejo.

2.° Renovación y confirmación de Con
sejeros

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1956. '

4.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta

Madrid. 5 de marzo de 1956.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

2.10S-P.

S E L V A

Sociedad Mutua de Seguros contra Incen
dios Forestales

MADRID

En el domicilio social se celebrará el día 
21 de marzo del corriente año. a las die
cisiete horas, la Junta general ordinaria a 
que se refiere el artículo 16 de los Estatu
tos sociales, con el. »ie»d®nt.e orden del 
día:

1.° Acta anterior /
2." Cuentas y Memoria de 1955.
3.° Asuntos varios.
Para asistir a esta reunión es preciso re

coger la tarjeta de asistencia en las ofici
nas de la Sociedad con cuarenta y ocho 
horas de anticipación, acreditando la ca
lidad de Mutualista.

Madrid, 3 de marzo de 1956.—El Ccn- 
sein de Administración.

84—P.

P R E V I S I O N  

Sociedad Mutua de Seguros Generales 

MADRID

En el domicilio social se celebrará el 
día 21 de marzo del corriente año, a las 
dieciséis treinta horas, la Junta general 
ordinaria a que se refiere el articulo 16
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de los Estatutos sociales, con ei siguiente 
orden del día:

1.° Acta anterior.
2.° Cuentas y Memoria de 1955.
3.ü Renovación Consejeros.
4.° Asuntos varios.
Para asistir a esta reunión es preciso 

recoger la tarjeta de asistencia en las ofi
cinas de la Sociedad con cuarenta v ocho 
horas de anticipación, acreditando la ca
lidad de Mut-ualista.

Madrid, 3 de marzo de 1956.— El Secre
tario del Consejo de Administración 
E. Lacasa Tasso. 2.085<—P.

'«PREVISION», ASISTENCIA SOCIAL 
DE ENFERMEDADES

Entidad Colaboradora número 42 

M AD RID
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 18 y 19 del Reglamento, se 
convoca a Junta general ordinaria, que ce 
celebrará en el domicilio social el día 21 
de marzo del corriente año. a las dieci
séis horas, con el siguiente orden del d ia :

1.° Gestión ejercicio 1955.
2/’ Asuntes varios.
Para asistir a esta reunión es preciso 

recoger la tarjeta de asistencia en las 
oficinas de la Sociedad con cuarenta y 
ocho horas de anticipación, acreditando 
la calidad de mut.ualista.

Madrid, 3 de marzo de 1956.—La Junta 
Directiva. 2.086-P.

SOCIEDAD ANONIM A CONDUCTORES 
ELECTRICOS

BARCELONA
En cumplimiento de lo dispuesto en ios 

artículos 15 y 16 de los Estatutos sociales 
se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria a celebrar en el 
domicilio social, a las once horas del día 
2J del actual, y en segunda convocatoria 
el 27 del mismo mes y hora, con el >i- 
guiente orden del día:

1) Examen y aprobación, en su caso, 
de la MenYoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1955.

2) Aprobación de la gestión del Con
sejo ae Administración y de la Gerencia.

3) Acuerdo sobre la aplicación del be
neficio.

4) Elección de accionistas censores de 
cuentas.

Barcelona, 5 de marzo de 1956.—El Con
sejo de Administración.

2.118-P.

S. A. HIJOS DE M END IZARAL

DURANGO < V IZC A Y A )

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Jonsejo de Administra 
ción de la Sociedad y a tenor de lo que
seña,1 an ios Estatutos Mídales y la vi
gente Ley que regula ei régimen jurídico 
de las Sociedades Anónimas, se anuncia 
en primera convocatoria para el dia 21 
de marzo de 195G de no poder cele 
brarsp veinticuatro horas más tarde, en 
segunda convocatoria), la Junta general 
ordinaria de accionistas, que tendrá lugai 
en el domicilio social, a las once de ia 
mañana, con el siguiente orden del dia:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance con la cuenta 
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
de 1955

2.° Propuesta del Consejo de Admlnis 
tración de la distribución de oeneficioí 
correspondientes al ejercicio de 1955

3 o Ratificación de los nombramiento* 
de Consejeros hecho,- el 1 de enero de 
1955 y el 4 de abril de 1995.

4.° Nombramiento de señores accionis
tas censores de cuentas para el año 1956,

5.° Lectura y aprobación, en su caso 
del acta de la Junta general ordinaria.

Durango 2 de má»zo de 1956.—Ei Pre 
sidente dei Consejo de Administración 
Heriberto Azcoaga.

1022— P.

«A LB E R T». SOCIEDAD ANO NIM A

DURANGO (V IZ C A Y A )

Por acuerdo del Consejo de Administra 
ción, se convoca a ios señores accionista> 
de esta Sociedad a Junta general ordina 
ria, que e celebrará en esta villa, en f  
sitio de costumbre, ej día 21 de ¿os co 
mentes, a las tres üe la tarde, con arre
glo al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede 
de las cuentas que integran el balance 
de la Sociedad correspondiente ai ejercí 
ció 1955, e informe de ¡os señores accio
nistas censores de cuentas

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1956

Caso de no poderse celebrar en dichc 
dia y hora la Junta la misma tendrá lu 
gar al siguiente día 22. en el mismo lu 
gar y hora anterioi mente indicados \ 
bajo el expresado orden del día.

Durango, 1 de marzo de 1956.—El Con
sejo de Administración.

1:021— P

LA  UNION DE MAESTROS PINTORES 
SOCIEDAD ANO NIM A

M AD R ID

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el dia 22 del corriente 
a las seis y media de la tarde, en pri
mera convocatoria, y de no celebrara 
por falta de número concurrentes se je- 
lebrará al dia siguiente, a la misma hora 
con el número que asista, en la casa nú
mero 2 de Ja calle de Conde de Plasencia 
(antes Pontejos). Centro de Instrucción 
Comercial, con el siguiente orden del d ía :

1.° Lectura y aprobación del acta dt 
la Junta anterior.

2/ Estudio y aprobación de la Memo
ria. balance y cuentas del ejercicio an
terior.

3.9 Ruegos, preguntas y proposiciones
Madrid, 5 de marzo de 1956.—E. de la

Flor.
2.119-P.

LA  ESPUMA, S. A,

M AD RID
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad convoca a los señores accionis 
tas a Junta general ordinaria, que tendrí 
lugar en el domicilio de «L a  Unica», ca 
lie Barceló, 7. el día 22 del presente mes 
de marzo, a las cuatro de la tarde, er 
primera convocatoria (en seg\inda, si pro 
cediere tendría lugar el día .23, a la hora 
indicada).

Orden del dia
1.9 Lectura de la Memoria y balance 

general correspondientes al ejercicio J<
.1955 y su discusión y aprobación, si pro 
cede.

2.° Nombramiento de censores de c.ien 
tas— dos efectivos y dos suplentes— pan 
el ejercicio de 1956.

3.°. Nombramiento de interventores pa 
ra aprobación del acta.
, 4 > Proposición del Consejo de Admi 
nistración.

5.° Ruegos y preguntas.
Madrid. 2 de marzo de 1956.—El Secre 

tario del Consejo de Administración 
Francisco García Ruiz-Ogarrio.

2.121-P.

CEMENTOS COSMOS, S. A.

M AD RID
En cumplimiento de lo que disponer 

los Estatutos de esta Sociedad, se con 
voca a Junta, general ordinaria de accio

nistas para el próximo día ¿2 de marzo 
en curso, a las trece horas, en el domi
cilio deJ Banco de Santandei. de esta ca
pital. con objete de someter a la apro
bación de la misma la Memoria, balance 
y cuentas del < jercicio de 1955. gestión 
del Consejo de Administración : nombra
mientos de censores de cuentas para ei 
año 1956.

Madrid, 1 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.087-P

A D M I N I S T R A C I O N  D E  JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA C U ARTA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-Administrativo.

Pleito número 6.881.—Secretaria señor 
Rodríguez— «Viajes y Transportes Socie
dad Limitada», contra Ordenes expedi
das por el Ministerio de Trabajo en 14 
de octubre de 1955. sobre liquidación de 
cuotas.

Pleito número 6.871. Secretaría señor 
Rodríguez. — Ei Ayuntamiento de N íjar 
contra Orden expedida poi el Ministerio 
de Agricultura en 20 de septiembre de 
1955. sobre declaración de utilidad pú
blica.

Pleito número 6.768. Secretaria señor 
Herrero.—Sindicato Provincial de la Vid 
de Cádiz contra resolución expedida por 
el Ministerio de Industria en 19 de julio 
de 1955, sobre concesión de la marca nú
mero 258.415 a D. Peters F. Heering

Pleito número 6.896. Secretaria, señor 
Herrero.—«Igoda. S A.», contra resolu
ción expedida por el Ministerio de In 
dustria en 26 de junio de 1955. sobre con
cesión de la marca número 278.962 a don 
Raúl Roviralta.

Pleito número 6.734. Secretaría, señor 
Rodríguez —«Hijos de E. Barange, S ' A.», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Industria en 15 de junio de 1955 
sobre concesión marca «Deck».

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de ia Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido articu
lo se mencionan.

Madrid. 16 de febrero de 1956.—El Se
cretario Decano (ilegible).

899-A. J

JUZGADOS DE PRIM ERA IN STA N C IA  
E INSTRUCCION

PUENTEDEUME
E d ic t o

Don Ramón Bermudez Couso, Juez de
Primera Instancia de Puentedeume y
su partido.
Hago público: Que en virtud tie lo dis

puesto en providencia de esta fecha dic
tada en los autos de abintestato promo
vidos de oficio por muerte del vecino que 
fué de la parroquia de Tabeada, en el 
término municipal de Monfero de este 
partido, don Manuel Silvar Belio. natu
ral de dicha parroquia, hijo de Josefa 
y de estado soltero, a medio de la pre
sente. cumpliendo iq dispuesto en el ar
tículo 987 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se llama a los que se crean con 
derecho a heredarle para que dentro del 
término de veinte días comparezcan en 
este Juzgado a reclamarlo, bajo los aper
cibimientos legales.

Dado en Puentedeume a diecisiete de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez. Ramón Bermúdez Couso. 
El Secretario (ilegib le).

895-A. J.


